
 
 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCION SEGUNDA- 

 

EDELMIRA FLOREZ ALARCÓN Y OTROS VS CASUR  

EXPEDIENTE: 2018 00503 

 
           Bogotá, D.C. diez y nueve (19) de febrero 2021 

 

Que mediante auto de veintisiete (27) de enero del año dos mil veinte (2020) y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., se ordenó al apoderado 

de la parte accionante realizar el emplazamiento de la señora LILIA GRACIELA 

NÚÑEZ CC. 23.560.439. (fl 88) Posteriormente, el 8 de septiembre del año 2020 se 

constató el cumplimiento de las órdenes impuestas por este Despacho Judicial, por lo 

que se surtió el emplazamiento entre el 25 de septiembre de 2020 y el 16 de octubre 

del mismo año. (fl 95)  

 

 En virtud de lo anterior, mediante auto del 22 de enero de 2021, en cumplimiento 

de lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P se procedió a nombrar como 

curador Ad Litem de la parte emplazada al Dr. CARLOS HUMBERTO YEPES 

GALEANO identificado con la CC. 79.699.034 y la T.P 246.325 del C.S.J. Sin embargo, 

mediante oficio del 26 de enero de 2021 el abogado designado manifestó razones 

objetivas por las cuales no podía asumir la designación, entre ellas, la contemplada en 

el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P al estar designado como curador ad litem por este 

mismo despacho judicial en otros procesos judiciales.  

 

Justificada la no aceptación, se hace necesario designar un curador ad litem, 

para continuar con el proceso, por lo cual se designara a la Dra. YOLANDA LEONOR 

GARCÍA GIL identificada con la CC. 60.320.022 y la T.P No. 78705 del C.S.J. 

profesional del derecho quien litiga de forma habitual en este Despacho Judicial. En 

consecuencia, se tendrán como datos de notificación los siguientes: Cr 6 No, 10-42 

Oficina 303 y 304, los Teléfonos: 2822214 – 2834609 y 310 -2072966 y la dirección 

electrónica yoligar70@gmail.com. 
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 Por lo anterior se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de la señora LILIA GRACIELA 

NÚÑEZ CC. 23.560.439 a la profesional del derecho, la Dra. YOLANDA LEONOR 

GARCÍA GIL identificada con la CC. 60.320.022 y la T.P No. 78705, en virtud de lo 

establecido en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: SE RELEVA de la designación inicial al al Dr. CARLOS 

HUMBERTO YEPES GALEANO identificado con la CC. 79.699.034 y la T.P 246.325 

del C.S.J, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: COMUNÍQUESE por correo electrónico al abogado designado, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de esta providencia, 

acepte el cargo de manera electrónica en los términos del artículo 48 del C.G.P, so 

pena de las sanciones de Ley.  

 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con el articulo 48 y 49 del C.G.P el 

nombramiento como Curador Ad Litem es de forzosa aceptación.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

FCS 

 

 

  

 

 


